 SOLICITUD DE INSCRIPCION DE FUSION DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN
 

De una parte, 

D. / D.ª. ......................................., con DNI número ....................................., en nombre y representación de ................ (sociedad Gestora), 

Y de otra,
D. / D.ª. ......................................., con DNI número ....................................., en nombre y representación de ................ (sociedad Gestora), 

manifiestan que sus facultades representativas son suficientes para comparecer en este acto y que no han sido condicionadas ni limitadas. Asimismo, declaran la vigencia de sus poderes que no les han sido ni suspendidos ni revocados y, 

EXPONEN

I. Que en relación con las IIC que se relacionan a continuación: 
	Denominación de la sociedad beneficiaria (absorbente)
	Nº Registro CNMV

	
	

	Denominación de la/s sociedad/es fusionada/s (absorbida/s)
	Nº Registro CNMV

	
	

	
	


II. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, autorizó el día ....... de.........de .......... la fusión por absorción de las IIC mencionadas en el expositivo anterior.
III. Que la/s sociedad/es de inversión ejecutaron la referida fusión el día ....... de.........de ..........  mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura pública de fusión, adquiriendo la sociedad beneficiaria en bloque a título de sucesión universal todo el patrimonio (activos y pasivos) de la/las sociedad/sociedades fusionada/s.  La escritura de fusión ha sido inscrita en el Registro Mercantil.       

IV. Que la fusión se llevó a cabo cumpliendo con lo establecido en el Proyecto de fusión presentado a la CNMV, y en los mismos términos de la autorización de la fusión, cumpliendo con toda la normativa aplicable, 

V. Que fue remitida a todos los accionistas de las sociedades 
 involucradas, la carta informativa en la que se detalla la información adecuada y exacta sobre la fusión, en los términos previstos en el artículo 26.3 de la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones de Inversión Colectiva y en su normativa de desarrollo. 
La información contenida en la carta enviada a los accionistas se corresponde con la información presentada a la CNMV para la autorización de la fusión, de conformidad con el art. 37. 3 d) del Real Decreto 1082/2012 de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva (RIIC), sin que se haya omitido ningún aspecto relevante de la misma.

VI. Que se han llevado a cabo las publicaciones legales de acuerdo con lo previsto en la normativa mercantil relativa a las modificaciones estructurales.
VII. Que la fusión se ejecutó habiendo transcurrido el plazo de 30 días naturales legalmente previsto en el artículo 42.2 del RIIC.

VIII. La/s ecuación/es de canje definitiva/s se determinaron sobre la base de los valores liquidativos y número de acciones en circulación al cierre del día anterior al del otorgamiento de la escritura pública de fusión. 
SOLICITAN

La inscripción de la fusión por absorción y, como consecuencia de ello, la baja en el correspondiente Registro de la CNMV de las Sociedad/es Fusionada/s.

Fdo.:
.......................................



Fdo.:
............................................

.......................................




............................................

.......................................




............................................

(Sociedad Gestora)                                                              (Entidad Gestora)

�  La solicitud deberá remitirse firmada electrónicamente por todas las sociedades Gestoras de todas las sociedades involucradas en la fusión.
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